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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
•Admi,, ------ Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Lar e> • -■ >dor, 10 Canarias y te
rritorios ue . „ peninsular, a los veinte días
de su p. _,as no se dispusiese otra cosa. (Código
Civil).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

^ECCaON QUINTA

Núm. 3.107

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

La Muy Ilustre Comisión municipal 
imánente, en sesión .celebrada el día 

de abril de 1974,. acordó admitir pa
ra tomar parte en la oposición libre pa 
ra la provisión de veinte plazas de guar- 
1,135 municipales femeninos a las si- 
^lentes aspirantes por reunir las con- 

!c>ones exigidas en la convocatoria, 
cn su base segunda:

Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña

Manuela Alcalde Morales 
María Dolores Alegre Cortés 
María Angeles Andrés Laborda 
María Consuelo Avila Sánchez 
Trinidad Cabrera Domínguez 
María Pilar Catalán Condón

. María Pilar Cepero Agudo 
oña María Teresa Cirac Banzo 
oña Rosa María Embeita Muela 

Doña Francisca-Purificación Escriche 
Utrero

Doña María-Carmen-Rosario Esteban 
iteras.

oña Felicidad Estivales Toscos 
°ña María Antonia Flores Elias 
°ña María-José Frontoba Silva 

^°ña María Pilar García Soler 
Ana Modrego Herrando 
María - Dolores Moreno Her-

Gregoria-Antonia' Ruiz Andaluz 
María-Dolores Ruiz Ferrer 
Antonia Sánchez Pelegrín 
Ascensión Torroba Romera
María - Dolores Sanagustín Sa-

Doña 
r,ande2

Doña 
Doña 
Doña 
^oña 
^oña 

Htítier

Doña Marina Tudela Morillo
Doña Felicidad Turón Lanuza

Han justificado concurren en ellas 
las circunstancias exigidas en la base 
novena, para quedar eximidas, en su 
caso, del curso selectivo de formación:

Doña Manuela Alcalde Morales
Doña María-Dolores Alegre Cortés 
Doña María-Angeles Andrés Laborda 
Doña Trinidad Cabrera Domínguez 
Doña María-Pilar Catalán Condón 
Doña María-Pilar Cepero Agudo 
Doña María-Teresa Cirac Banzo 
Doña Rosa-María Embeita Muela 
Doña María Carmen-Rosario Esteban 

Esteras
Doña María-Antonia Flores Elias
Doña María-José Frontoba Silva
Doña María-Pilar Gracia Soler
Doña Ana Modrego Herrando
Doña María-Dolores Moreno Hernán

dez
Doña María-Dolores Ruiz Ferrer
Doña María-Dolores Sanagustín Sa- 

mitier
Doña Antonia Sánchez Pelegrín
Doña Ascensión Torroba Romera

. Doña Felicidad Turón Lanuza
De conformidad con lo establecido 

en el Decreto 1411 de 1968, de 27 de 
junio, dicha lista de aspirantes se ex
pone al público durante el plazo de 
quince días hábiles siguientes a su pu: 
blicación en el "Boletín Oficial" de la 
provincia, a efectos de reclamaciones 
por quienes se Consideren perjudicadas.

Zaragoza a 18 de abril de 1974. — El 
Alcalde-Presidente, Mariano Horno. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro.

o o o

Núm. 3.132
Habiendo solicitado don Miguel Ra

món Estrada y otros convalidación de 
ordenación de manzana entre calles Ba
llesteros, Higueras, Batalla de Lepanto, 
Doctor Iranzo y Batalla de Pavía, de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 32 de la vigente Ley sobre Ré
gimen del Suelo y Ordenación Urbana 
de 12 de mayo de 1956, se hace saber 
que el expediente se encuentra en pla
zo de información pública durante un 
mes contado a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente edic
to en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia en la Sección de Urbanismo de 
esta Secretaría general, en horas de 
oficina.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Zaragoza, 26 de abril de 1974. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

0 0 6

Núm. 3.176

Habiendo solicitado doña María-Ncli 
Sanz Morer y ortos convalidación de la 
ordenación de manzana delimitada por 
calles Oviedo, Lasierra Purroy, Lugo y 
América, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 32 de la vigente 
Ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana de 12 de mayo de 1956, 
se hace saber que el expediente se en
cuentra en trámite de información pú
blica por el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de la pu
blicación del presente edicto en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, en la Seo-
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ción de Urbanismo de esta Secretaria 
general, en horas de oficina.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Zaragoza, 27 de abril de 1974. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

e e e

Núm. 3.177

Matriciilación de carros, remolques, bi
cicletas tj cidomotores, tasa de rodaje, 
año 1974.

De conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento general de Recaudación, 
se hace pública la apertura del período 
voluntario de cobranza para la matricu- 
lación de carros, remolques, bicicletas y 
ciclomotores (tasa de rodaje, año 1974), 
a partir del día 2 de mayo próximo y 
hasta el 25 de junio, ambos inclusive, 
en los lugares y fechas siguientes:

Barrios rurales:
Siguiendo normas tradicionales, la ma- 

triculación de vehículos cuyos propieta
rios residen en barrios rurales se reali
zará en los lugares y fechas siguientes:

Peñaflor, día 2 de mayo (mañana y 
tarde).

Villamayor, día 3 y 4 (mañana y tar
de).

Montañana, día 6 y 7 (mañana y tar
de).

Moverá, día 8 (mañana y tarde).
Santa Isabel, día 9 (mañana y tarde).
San Juan de Mozarrifar, día 10 (ma

ñana y tarde).
San Gregorio, día 11 (sólo por la ma

ñana).
Juslibol, día 13 (mañana y tarde).
La Cartuja, día 14 (mañana y tarde).
Garrapinillos, día 15 (mañana y tar

de).
Casetas, día 16 (mañana y tarde).
Alfocea, día 17 (sólo por la mañana).
Monzalbarba, día 18 (mañana y tar

de).
Venta del Olivar, día 20 (sólo por la 

mañana).
Miralbueno, día 21 de mayo (maña

na y tarde).

Capital:
Los propietarios de vehículos residen

tes en la capital, así como los de ios 
barrios que no lo hayan efectuado en 
las fechas antes indicadas, podrán efec
tuar su inatriculación en las Caballeri 
zas Municipales (plaza de la Rebolería, 
4), en horas de nueve a doce treinta 
por la mañana y de dieciséis treinta a 
dieciocho treinta por la tarde, los días 

' comprendidos entre el 22 de mayo y el 
25 de junio próximos inclusive.

A partir del 26 de junio y hasta el 
10 de julio, ambos inclusive, se podrá 
satisfacer con el recargo de prórroga del 
10 por 100. Pasada esta fecha se incu
rrirá en el recargo de apremio del 20 %. 
Todo ello según preceptúa el Reglamen
to general de Recaudación.

Zaragoza, 20 de abril de 1974. — 
El Depositario, (ilegible). — Visto bue
no: El Alcalde, Mariano Horno.

Observaciones comunes a los cinco I 
aprovechamientos:

1 .a La Administración se reserva el 
derecho a imponer, cuando lo estime 
oportuno, la instalación de un módulo 
en la toma que limite al señalado el 
caudal que se utilice.

2 .3 El caudal inscrito puede derivar
se de manera discontinua, en cantida
des superiores y jornadas restringidas I 
inversamente proporcionales, reserván- ' 
dose la Administración el derecho a 
fijar el período de utilización, si fuese 
necesario, para conseguir un mejoi 
aprovechamiento y distribución de las 
aguas públicas.

3 .a No puede variarse ninguna de las 
características de este aprovechamien
to, ni modificarse sus obras e instala
ciones, ni dedicarse a otro fin o uso 
distinto de los actuales, sin obtener pre
viamente la necesaria autorización ad
ministrativa del Ministerio de Obras 
Públicas, incurriendo en caducidad en 
caso de incumplimiento. El caudal li
jado tiene el carácter de máximo, no 
respondiendo del mismo la Administra
ción, sea cual fuere la causa de su dis
minución.

4 .a Su buena conservación y explota
ción están bajo la inspección y vigilan
cia de la Comisaría de Aguas del Ebro, 
siendo los gastos y remuneraciones in
herentes a este Servicio, con arreglo a 
la instrucción que rija en cada mo
mento, de cuenta del usuario, quien 
queda asimismo obligado al pago del 
canon de regulación o mejoras del cau
dal que se impongan por los embalses 
construidos o que se construyan en 1° 
sucesivo, que proporcionen o suplí*11 
agua de la consumida en este aprove
chamiento, canon que será revisable en 
el transcurso del tiempo con la api^ 
bación del Ministerio de Obras 
blicas.

Esta Dirección General, conformando 
se con la propuesta de la Sección y 
virtud de las facultades que le fueron 
transferidas por Decreto de 10 de se? 
tiembre de 1959, ha resuelto de acuerdo 
con la misma.

Lo que de orden del limo, señor D1 
rector general se comunica a esa Co 
munidad de Regantes, significándo-1- 
que contra la presente resolución ca * 
recurso de alzada ante el Excmo. seño 
Ministro de Obras Públicas en el P-^ 
zo de quince días a partir del siguió1)1" 
a aquel en que tenga lugar la noti1 
cación. ]

Lo que se hace público para gene1- 
conocimiento. .

Zaragoza, 24 de abril de 1974. ' 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

0 0 6

Núm. 3.108

. Comisaría de Aguas 
del Ebro

El limo, señor Jefe de la Sección de 
Censos, Registros y Comunidades de 
Usuarios de la Comisaría Central de 
Aguas, Dirección General de Obras Hi
dráulicas, en comunicación de fecha 9 
de febrero de 1974 (referencias expe
diente número 4.768, control 23599), de
cía a esta Comisaría de Aguas lo si
guiente:

“Por todo ello, el Negociado es de 
opinión, y en este sentido tiene el ho
nor de proponer, procede

Ordenar las cinco inscripciones soli
citadas con sujeción a las siguientes ca
racterísticas:

Corirente de donde se derivan las 
aguas: Fuente Tesones, Fuente La Lo
sa, Valdelloso (a través de la acequia 
Santa María), río Jalón (a través de la 
acequia Caridad) y río Jalón (a través 

• de la acequia Molinar).
Nombre del usuario: Comunidad de 

Regantes, en formación, de Bubierca 
(Zaragoza).

Término municipal y provincia de la 
toma: Bubierca (Zaragoza).

• Clase de aprovechamiento: Riego en 
todas las tomas y, además, para la 
5.a inscripción producción de fuerza 
motriz. •

Caudal máximo concedido en litros 
por segundo: 1,50; 4,50; 17; 52, respec
tivamente, para las cuatro primeras, y 
para la 5.a inscripción, 291,60, de los 
que 20,4 litros por segundo se destinan 
al riego de la zona existente antes del 
molino y entre la acequia y el desagüe 
de aquél hasta su unión, y 271,2 litros 
por segundo para el accionamiento del 
molino, pudiendo utilizarse 31,6 litros 
por segundo del desagüe para el riego 
de las tierras sitas después del molino.

Superficies regadas en hectáreas: 
1,50; 4,50; 17,' 52 y 52.

Potencia instalada en kilovatios: 7,360.
Título del derecho: Prescripción acre

ditada por acta de notoriedad autoriza
da por el Notario de Ateca (Zaragoza) 
don Antonio Francisco Laclériga Ruiz, 
el 21 de diciembre de 1963.
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Núm. 3.127
Nota-anuncio

“Galvano-Metálicas”, S. A. (“Calmo
sa ha solicitado autorización para efec
tuar el vertido de las aguas residuales 
procedentes de su industria de galvano
tecnia, al cauce del río Ebro, a través 
del colector del polígono Prydes, lugar 
kilómetro 9,600, carretera Castellón, con 
un caudal medio de 3,56 litros por se
gundo, en término municipal de Zara
goza.

Las aguas residuales, previamente a 
su vertido, son tratadas según proyecto 
de depuración redactado en octubre de 
1973 por el Ingeniero industrial don 
Waldo García del Río. •

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se con
sideren perjudicados con esta petición 
puedan presentar por escrito sus recla
maciones ante la Comisaría de Aguas 
del Ebro o ante la Alcaldía de Zarago
za durante el plazo de veinte días, con
tado a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial'’ de la provincia de Zaragoza o de 
la fecha de exposición al público del 
mismo, a cuyo efecto el expediente y 
proyecto estarán de manifiesto en la 
Comisaría de Aguas del Ebro (General 
Mola, 28, Zaragoza), en horas de ofici
na, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 25 de abril de 1974. — 
[ El Comisario jefe, José I. Bodega.

Núm. 3.082

Delegación Provincial 
Ministerio de Industria

SECCION DE INDUSTRIA
Au[orÍ7.ación, declaración de utilidad 

pública en concreto y aprobación del 
Proyecto de ejecución de instalación 
e^ctrica de alta tensión.

Visto el expediente incoado en Ja 
ección de Industria de esta Delegación 
r°vincial del Ministerio de Industria

Zaragoza a petición de “Fuerzas 
^tricas de Cataluña”, S. A., con do- 

^cilio en plaza de Cataluña, 10, Bar- 
v^°na, solicitando autorización, decla- 
^ación en concreto de utilidad pública 
d aProbación del proyecto de ejecución 
e linea de alta tensión y centro de 

^ansformación de sector Almazara pa-
Servicio público en Maella, y cum- 

uos ios trámites reglamentarios or- 
^enados en los capítulos III y IV del 
^ecreto 2617 de 1966, capítulo III del

de 1966, Orden ministe- 
a de 1 de febrero de 1968, Ley de 24 

de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria en Zaragoza, a pro
puesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a "Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña", S. A., la instalación de refe
rencia.

Declarar en concreto la utilidad pú
blica de las instalaciones eléctricas 
mencionadas a los efectos señalados en 
la Ley 10 de 1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento 
de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de 
las instalaciones, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Línea trifásica mixta, aérea-subterrá- 
nea, a 25 KV, derivada de la existente 
“Maella-Mazaleón". Longitud: Tramo 
aéreo, 8 metros. Tramo subterráneo, 
400 metros. Conductor, cable armado de 
3 x 70 milímetros cuadrados, de alu
minio. Recorrido, paralelo al camino 
del cementerio, calle Abarcabolea hasta 
Almazara de don Pedro Altés.

Centro de transformación tipo case
ta, provisto de transformador trifásico 
de 200 KVA, a 25.000-380-200 voltios, y 
aparellaje.

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley ÍÓ 
de 1966, aprobado por Decreto 2619 de 
1966, de 20 de octubre.

Zaragoza a 10 de abril de 1974. — El 
Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 3.109

Jefatura Provincial 
de Carreteras

Nota-anuncio
Se ha recibido en esta Jefatura peti

ción del Departamento de Ingeniería 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro solicitando autorización para ins
talar una tubería de conducción de 
agua potable al polígono número 1 del 
Polo de Desarrollo de Zaragoza, que 
afecta a la zona propia de la carretera 
N-232, Zaragoza a Logroño, entre los 
puntos kilométricos 3,900 al 14,500, mar
gen derecha. Los tramos afectados son 
los comprendidos entre perfiles 65 y 67; 
96 y 100; 102 y 131; 133 y 145; 162 y 
212; 222 y 237; 242 y 243 en término mu
nicipal de Zaragoza, y 247 y 250; 255 y 

259; 273 y 277; 285 y 289; 292 y 295; 310 
y 313; 320 y 337; 339 y 344; y 358 y 373 
del término municipal de Utebo (la 
numeración de los perfiles corresponde 
al plano de trazado de la conducción 

que la Confederación Hidrográfica ha 
redactado).

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a los efectos previstos 
en el artículo 48 c) del vigente Regla
mento de Policía y Conservación ue 
Carreteras, para que quienes se crean 
perjudicados puedan presentar las ale
gaciones pertinentes en el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación 
de la presente nota-anuncio en el "Bo
letín Oficial" de la provincia.

Zaragoza, 21 de abril de 1974. — El 
Ingeniero Jefe: P. A., Rafael Cámara.

Núm. 3.138

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don José Lueña del Muro, Magisti’ado 
de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 376 ae 
1974, seguido confia don Arturo Escu
dero Sevil, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continuación 
se expresan:

Una prensa de 80 toneladas, sin mar
ca ni número visible, con motor eléctri
co acoplado, sin placa de identificación. 
Valorada en 20.000 pesetas.

Una cizalla marca “Jolez”, sin núme
ro visible. Valorada en 6.000 pesetas.

Un aparato de soldadura eléctrica de 
marca “Soldarco”, número 9672, pan 
electrodo hasta 5 milímetros. Valorada 
en 18.000 pesetas.

Una máquina desbarbadora de marca 
“Emi”, número 5156, con motor eléc
trico acoplado de 1/4 HP. Valorada en 
4.000 pesetas.

Otra máquina desbarbadora de marca 
“Emi”, número 5380, con motor eléc
trico acoplado, sin placa de identifica
ción. Valorada en 6.000 pesetas.

Una báscula de 250 kilogramos de 
fuerza, sin marca ni número visible. 
Valorada en 3.000 pesetas.

Una aparato soldadura eléctrica, au
tomático, rotativo, marca “Indar”, sin 
número visible, para electrodo hasta 
5 milímetros. Valorado en 10.000 pe
setas.

Una máquina taladrar marca “Líder”, 
tipo C-25, número 6173, con broca hasta 
25 milímetros, con motor eléctrico aco
plado, sin marca ni número visible. Va
lorada en 26.000 pesetas.

Una máquina de doblar hasta 2 mi
límetros, sin marca ni número visible. 
Valorada en 12.000 pesetas.
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Una piedra esmeril de dos muelas, de 
300 milímetros, con pie de hierro, con 
motor eléctrico acoplado de 3 IIP, sin 
marca ni número. Valorada en 5.000 pe
setas.

Total, 110.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Bellavista, 20, bajos, bajo la custodia 
de don Arturo Escudero Sevil, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día l.° de junio, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me 
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 20 % 
del importe de la adjudicación. Caso de 
no haber postor en las expresadas con
diciones mínimas en la primera licitación 
se abrirá a continuación la segunda li
citación sin sujeción a tipo, y en ella 
se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá depo
sitar en el acto el 20 por 100 del im
porte de la adjudicación. El deudor pue
de en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 29 de abril de 
1974. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

» e o

Núm. 3.139
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro 

cedimiento de apremio número 2255 
de 1973, seguido contra don Pedro Or- 
duña Rodrigo, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Una cafetera eléctrica, indushial, de 
tres grupos, automática, marca “Emi 
sin número visible. Valorada en pesetas 
28.000.

Un molino de café, eléctrico, indus
trial, marca “Faema”, sin número visi
ble. Valorado en 6.000 pesetas.

Dos botelleros eléctricos, con cuatro 
puertas cada uno, marca “Sangón”, sin 
número visible, de 500 litros de capaci
dad cada uno de ellos. Valorados en 
50.000 pesetas.

Treinta mesas de comedor de restau
rante de 1 por 1 metió. Valoradas er. 
12.000 pesetas.

Ciento veinte sillas de comedor de 
restaurante, unas tapizadas y otras con 

rejilla, color negro y heige. Valoradas 
en 18.000 pesetas.

Una cocina industrial a gas propano, 
de ocho fuegos y horno, marca “Fagor”, 
sin número visible. Valorada en pesetas 
12.000.

Una máquina expendedora de taba
co, automática, marca “Vowlizze”, sin 
número visible. Valorada en 18.000 pe
setas.

Total, 144.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

carretera de Valencia, sin número, kiló
metro 9, bajo la custodia de don Pedro 
Orduña Rodrigo, donde pueden ser exa
minados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día l.° de junio, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 20 % 
del importe de la adjudicación. Caso de 
no haber postor en las expresadas con
diciones mínimas en la primera licita
ción se abrirá a continuación la segun
da licitación sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de 
los bienes al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 por 100 del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o 
presentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 29 de abril de 
1974. — El Magistrado, José Lueña. — - 
El Secretario, (ilegible).

« o e

Núm. 3.140
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 138 de 
1974, seguido contra “Industrias Gráfi
cas Uriarte”, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que -a continua
ción se expresan:

Una máquina plana de imprimir, de 
marca “Rhenania”, sin número visible, 
tamaño 50 por 70 centímetros, con mo
tor eléctrico acoplado. Valorada en pe
setas 60.000.

Una máquina de imprimir, de marca 
“Victoria”, sin número visible, tamaño 
28 por 38 centímetros, con motor eléc
trico acoplado. Valorada en 40.000 pe
setas.

Una máquina de imprimir, automática 
marca “Heildelberg”, sin número visi

ble, tamaño 26 por 28, con motor eléc
trico acoplado. Valorada en 100.000 pe
setas.

Una máquina de imprimir automática, 
marca “Heildelberg", sin número visi
ble, tamaño 34 por 46 centímetros, con 
motor eléctrico acoplado. Valorada en 
750.000 pesetas.

Total, 950.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

General Mola, 58, cuarto derecha, bajo 
la custodia de don Miguel Campos CL 
ver, donde pueden ser examinados li
bremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día l.° de junio, a las : 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con do; 
licitaciones, y se hará adjudicación pío 
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 20 V 
del importe de la adjudicación. Caso 
de no haber postor en las expresadas 
condiciones mínimas en la primera lici
tación se abrirá a continuación la se 
gimda licitación sin sujeción a tipo, Y 
en ella se hará adjudicación provisional 
de los bienes al mejor postor, que de 
berá depositar en el acto el 20 por 101-1 
del importe de la adjudicación. El deu-, 
dor puede en el acto liberar los bien; 
o presentar persona -que mejore la p^' 
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 29 de abril d- 
1974. — El Magistrado, José Lueña." 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.141
Don José Lueña del Muro, Magistral 

de la de Trabajo número 1 de Zarf 
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos delj?^ 

cedimiento de apremio número 15<
1974, seguido contra Antonio Chano'-1 
Ondiviela, por débitos de Seguridad _ 
cial, he acordado la venta en pu^‘l) 
subasta de los bienes que a continua^
se expresan:

Un compresor marca"Ardilla”, sin 
mero visible, con motor eléctrico 8 
piado de 0,75 HP, número 172334, c0‘ 
pleto. Valorado en 10.800 pesetas. ,

Una máquina de taladrar, hasta 
milímetros de broca, con soporte, 
ca “Casals”, sin número visible, con . 
tor eléctrico acoplado de 0,20 HP- 
lorada en 3.500 pesetas.

Una pluma hidráulica marca 
der”, sin número visible, para 
peso hasta 750 kilogramos. Valorada1 
14.500 pesetas.
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Una mesa hidráulica marca “Hercar”, 
sin número visible, para levantar peso 
hasta 500 kilogramos. Valorada en pe
setas 12.500.

Total, 41.300 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Lasala Valdés, 7 y 9, bajo la custodia 
de don Antonio Chanovas Sánchez, don
de pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 1.° de junio, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 20 % 
del importe de la adjudicación. Caso de 
no haber postor en las expresadas con
diciones mínimas en la primera licita
ción se abrirá a continuación la segun
da licitación sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de 
los bienes al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 por 100 del 
importe de la adjudicación. El deudor- 
puede en el acto liberar los bienes o 
presentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 29 de abril de 
1974. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.146
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 3.341 de 
1973, seguido contra don Federico So 
hreviela Muñoz, por débitos de Segu 
‘idad Social, he acordado la venta en 
publica subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Casa y corral situada en la calle del 
Castillo, número 40, de 80 metros cria- 
orados de superficie; que linda: a la 
derecha entrando, con Sixto Becerril; rz- 
'luierda, barranco, y espalda, también 
barranco; en 40.000 pesetas.

La expresada finca se halla situada en 
a localidad de Jarque, partido de Cala- 
tayud.

La subasta se celebrará en la sala 
“udiencia de esta Magistratura de Tra* 
)ajo el próximo día l.° de junio, a las 
°nce horas de la mañana.

Se hacen las siguientes advertencias; 
, La Que para intervenir en la su- 

asta será preciso depositar en la Caja 
e Depósitos, o en la Mesa de la Ma- 

SLtratura, el 10 por 100 del precio de 
la tasación.

2 .a Tiene carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 20 % 
del importe de la adjudicación. Caso de 
no haber postor en las expresadas con
diciones mínimas en la primera licita
ción, se abrirá a continuación la segun
da licitación sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de 
los bienes al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 por 100 del 
importe de la adjudicación.

El deudor puede en el acto liberar los 
bienes o presentar persona que mejore 
la postura hecha.

3 .? No constan los títulos de pro
piedad de las fincas embargadas por no 
figurar inscritas en el Registro de a 
Propiedad.

Dado en Zaragoza a 29 de abril de 
1974. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

0 0 0

Núm. 3.147
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 3.331 
de 1973, seguido contra don Ignacio 
Sancho Liarte, por débitos a la Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Una finca rústica en el paraje “Pun- 
tianas”, de 16 áreas de superficie, que 
limita: al Norte, Sur y Este, con terre
no comunal, y al Oeste, con Angel La- 
hoz Franco. Valorada en 32.000 pese
tas.

La expresada finca se halla situada en 
la localidad de jarque, partido de Cala- 
tayud.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día l.° de jimio, a las 
once horas de la mañana.

Se hacen las siguientes advertencias;
1 Que para intervenir en la subas

ta será preciso depositar en la Caja de 
Depósitos, o en la Mesa de la Magis
tratura, el 10 por 100 de la tasación.

2 .a Tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados a! 
mejor postor que cubra el 50 por 100 
de la tasación y deposite en el acto ei 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las ex
presadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación 

la segunda licitación sin sujeción a tipo, 
y en ella se hará adjudicación provisio
nal de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudoi 
puede en el acto liberar los bienes o 
presentar a persona que mejore la pos
tura hecha.

3 .a No constan. los títulos de pro
piedad de la finca embargada por no 
figurar inscrita en el Registro de la Pro
piedad.

Dado en Zaragoza a 29 de abril de 
1974. — El Magistrado, José Lueña. - 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.143

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de la de Trabajo número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito de los au

tos ejecutivos E-165 de 1973, seguidos 
contra don José-María Lapetra Lahuer- 
ta, por cantidad, se sacan a tercera su
basta, sin sujeción a tipo, los bienes 
que a continuación se indican:

Sesenta y un cuerpos de andamio, me
tálicos, de 2,5 por 1 metro, para la cons
trucción, marca “Jeip”, en perfecto es
tado de conservación y uso; en pesetas 
122.000.

Una hormigonera de 300 litros de ca
pacidad, marca “Imaf”, sin número vi
sible, con motor eléctrico acoplado de 
unos 2 y 1/2 a 3 HP aproximadamente, 
en funcionamiento; en 40.000 pesetas.

Ochenta tablones de madera, para la 
construcción, de 2 a 6 metros de largo 
por 20 centímetros, de ancho por 5 a 
6 centímetros de grueso, en perfecto 
estado de conservación; en 8.000 pe
setas.

Dos metros cúbicos de madera en ta
bla, para encofrar, de diferentes medi
das, en buen estado de uso; en pesetas 
5.000.

Cuarenta puntales de madera para 
encofrar, de unos dos metros de largo, 
en buen estado de uso; en 2.000 pe
setas.

Total peritación, 177.000 pesetas.
La subasta tendrá lugar el próximo 

día 31 de mayo, a las once de su ma
ñana, en la sala audiencia de esta Ma
gistratura de Trabajo. Se advierte a ios 
licitadores que para poder intervenir en 
la misma deberán depositar previamen
te el 10 por 100 del importe de la ta
sación.
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Dado en Zaragoza a 29 de abril de 
1974. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

■ o o o

-. Núm. 3.144
Don Benjamín Blasco Segura, Magistra

do de la de Trabajo número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito de los 

autos ejecutivos 145 de 1973, segui
dos contra Félix Marcén Murillo, por 
débitos de salarios, se sacan .a tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, los bienes 
que a continuación se indican:

Una mesa de despacho de fórmica, 
color marrón, con cinco cajones a cada 
lado, nueva. Valorada en 6.000 pesetas.

Otra mesa dé despacho de fórmica, 
color marrón, con seis cajones a cada, 
lado, nueva. Valorada en 8.000 pesetas

Un coche turismo marca “Seat”, mo
delo 1.400-C, matrícula M*256.404, en 
funcionamiento. Valorado en 25.000 pe
setas.

Total peritación, 39.000 pesetas.
La subasta tendrá lugar el próximo 

día 31 de mayo, a las once horas de su 
mañana, en la sala audiencia de esta 
Magistratma de Trabajo. Se advierte a 
los licitadores que para poder intervenir 
en la misma deberán depositar previa
mente el 10 por 100 del importe de la 
tasación.

Dado en Zaragoza a 29 de abril de 
1974. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario,.(ilegible).

o o o

Núm. 3.149
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por 
el Ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo los núme
ros 1.665 al 1.667 de 1974, instados 
por Eduardo Bordetas Pérez y otros, 
contra Julián del Olmo Panos, sobre 
despido, y encontrándose la empresa de
mandada Julián del Olmo Panos, en ig
norado paradero, se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en la plaza 
del Pilar, número 2), de esta capital, al 
objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 22 de mayo de 
1974, a las diez horas treinta minutos, 
advirtiéndole que si no compareciere le 
parará el pequicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que conste y sirva de citación 
en legal forma a la empresa Julián del 
Olmo Panos se inserta la presente cédu

la de citación en el “Boletín Oficial’ 
de la provincia.

Zaragoza a 27 de abril de 1974. — 
.El Secretario, (ilegible). .

# o e

Núm. 3.150
Don Benjamín Blasco Segura, Magistra

do de la de Trabajo número 2 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito de los 

autos ejecutivos 146 de 1973, seguidos 
contra don José" Negro Negro, en re 
clamación por despido, se sacan a se
gunda pública subasta los siguientes 
bienes:

El derecho de traspaso del local que 
ocupa la empresa José Negro Negro en 
el camino de las Torres, número 96, 
bajos, propiedad de don Enrique Ruiz 
Serrano, con domicilio en Morata de 
Jalón, calle Mayor Alta, número 6. Va
lorado en 500.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar el próximo 
día 31 de mayo, a las once horas 
de su mañana, en la sala audiencia de 
esta Magistratura, no admitiéndose pos
turas que no cubran los dos tercios de 
la tasación, rebajada en un 25 por 100, 
debiendo los licitadores depositar pre
viamente el 10 por 100 de la tasación.

Que el propietario del local tiene de
recho de 30 días para ejercitar el de
recho de tanteo que le concede la Ley 
de Arrendamientos Urbanos.

Que el rematante viene obligado a 
permanecer en el local, sin traspasarlo, 
en el plazo mínimo de un año, desti
nándolo, durante dicho período, a ne
gocio de la misma clase al que venia 
ejercitando el arrendatario.

Dado en Zaragoza a 26 de abril de . 
1974. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SE X TA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan los siguientes documentos 
para 1974, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Anteproyecto de presupuesto extraordi
nario

3.128. Orés

Cuenta de administración del patfim> 
nio (1973)

3.083. Tobed _ I "
3.084. Velilla de Ebro.
3.098. Talamantes
3.100. Acered
3.124. Villanueva de Huerva 
3.126. Pozuelo de Aragón 
3.130. Fuendetodos
3.169. Tosos 
3.200. Mediana de Aragón (1970

71 y 1972)

Cuenta general del presupuesto oi'dine 
nario (1973)

3 .083. Tobed 
3 .084. Velilla de Ebro. 
3.098. Talamantes
3.100. Acered 
3.124. Villanueva de Huerva 
3.126. Pozuelo de Aragón 
3.130. Fuendetodos
3.169. Tosos 
3.171. Ejea de los Caballeros 
3.200. Mediana de Aragón (1970

71 y 1972)

Cuenta de valores auxiliares e iiulepeiv 
. dientes del presupuesto (1973)

3.08 3. Tobed 
3.08 4. Velilla de Ebro
3.09 8. Talamantes
3.100. Acered
3.124. Villanueva de Huerva 
3.126. Pozuelo de Aragón 
3.130. Fuendetodos
3.169. Tosos 
3 .200. Mediana de Aragón (19^' 

71 y 1972)

Expediente de. suplemento de crédito

3 .084. Velilla de Ebro
3.170. La Almolda

Padrón de labor, y siembra

3.126. Pozuelo de Aragón
3.201. Leciñena

Núm. 3.123
MORES

Este Ayuntamiento tiene acordada - 
contratación, mediante subasta públi*-- 
de la construcción de un centro cult0- 
ral y recreativo, bajo el tipo de tasa
ción de 1.686.975 pesetas, la cual se r 
girá por las condiciones que se esta^ 
cen en el correspondiente pliego, a 
posición de los presuntos licitadores L 
la Secretaría de la Corporación y en 
que se determina la forma y plazos 
realización y de verificación de los P11 
gos.
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1976-

■dina-

s
1970-

'epen-

Garantía provisional. — La cantidad 
de 16.870 pesetas, equivalente.al 1 % de 
la tasación.

Garantía definitiva. — El 4 % del pre
cio de la adjudicación definitiva.

Presentación de plicas. — Se presen
tarán en la Secretaría de este Ayunta
miento, en sobre cerrado, durante to
dos los días laborables, en horas de 
oficina, desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el "Bo
letín Oficial" de la provincia, hasta las 
doce horas del día anterior hábil al de 
la celebración de la subasta.

Apertura de plicas. — La subasta se 
celebrará en el local de la Casa Con
sistorial a las doce horas del día labo
rable siguiente al cumplimiento de los 
veinte días hábiles siguientes al de la 
inserción del anuncio en el expresado 
periódico oficial.

Documentación. — A la proposición 
se acompañará el documento que acre
dite la constitución de la garantía pro
visional y una declaración en la que el 
¡icitador afirme, bajo su responsabili
dad, no hallarse comprendido en ningu
no de los casos de incapacidad o incom
patibilidad señalados por los artículos 

y 5.° del Reglamento de Contrata- 
don de las Corporaciones Locales, y 

I cuando el licitador concurra en nombre 
' de otra persona o entidad, poder nota- 

r-al debidamente bastanteado.
También se adjuntará carnet de em

Presa con responsabilidad y recibo de 
estar al corriente en los Seguros So
ciales.

( Gastos a cargo del contratista. — Se- 
ran de cuenta del adjudicatario los gas- 

qgTO- lOs de anuncios, los de formalización 
| del contrato y los que se ocasionen con 
> Motivo de los trámites preparatorios

ito mismo, reintegros, derechos reales, 
Impuestos y cuantos se deriven de la 

Abasta.
Modelo de proposición. — Las propo- 

^tionesí reintegradas con póliza del Es- 
ado de 3 pesetas y con los sellos muni- 

C1Pales o mutuales establecidos, se ajus- 
arún al siguiente modelo.
Morés a ^9 de abril de 1974. — El Al

Caide- (ilegible). •

Modelo de proposición
Don 
... ..ada 

úblk'a
culi11' 

; tasa
se re- 

stabl?
a dis

tes ef 
en Ia’ 
zos 
los P3,

, mayor de edad, vecino de 
■ con domicilio en la calle de., 

^^ro ......, con documento nacional 
,e *dentidád número...... , expedido cqn 

a .,. en nombre propio o en re- 
esentación de ... , vecino de......., o 

on*1 acre<dha con ...... , enterado del 
cia^CÍ0 Publicado en el “Boletín Ofi- 
d¡a de Ia provincia número ...... ,..del 
nes.....> y de los pliegos de condicio- 
[^.^cultativas y económico-adminis- 

‘vas que han de regir en la subasta 
c°nstrucción de un centro cultural y 

recreativo en la localidad, cuyos particu
lares conoce y acepta, se compróme 
te a su realización por la cantidad de 
...... pesetas (en letra y cifras).
, (Fecha y firma del proponente).

Núm. 3.122
SESTRICA

Este Ayuntamiento tiene acordada la 
contratación, mediante subasta pública, 
de la construcción de un centro cultu
ral y recreativo, bajo el tipo de tasación 
de 1.704.649 pesetas, la cual se regirá 
por las condiciones que se establecen 
en el correspondiente pliego, a dispo
sición de los presuntos licitadores en 
la Secretaría de la Corporación y en 
las que se determina la forma y plazos 
de realización y de verificación de los 
pagos.

Garantía provisional. — La cantidad 
de 17.047 pesetas, equivalente al 1 % 
de la tasación.

Garantía definitiva. — El 4 % del 
precio de la adjudicación definitiva.

Presentación de plicas. — Se pre
sentarán en la Secretaría de este Ayun
tamiento, en sobre cerrado, durante to
dos los días laborables, en horas de ofi
cina, desde el día siguiente á la publi
cación de este anuncio en el "Boletín 
Oficial” de la provincia, hasta las doce 
horas del día anterior hábil al de la 
celebración de la subasta.

Apertura de plicas. — La subasta se 
celebrará en el local de la Casa Con
sistorial a las doce horas del día labo
rable siguiente al cumplimiento de los 
veinte días hábiles siguientes al de ¡a 
inserción del anuncio en el expresado 
periódico oficial.

Documentación. — A la proposición 
se acompañará el documento que acre
dite la constitución de la garantía pro
visional y una declaración en la que el 
licitador afirme, bajo su responsabili
dad, no hallarse comprendido en ningu
no de los casos de incapacidad o in
compatibilidad señalados por los ar
tículos 4° y 5.° del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
y cuando .el licitador concurra en nom
bre de otra persona o entidad, poder 
notarial debidamente bastanteado.

Certificado sindical de empresa y Se
guridad Social al corriente.

Gastos a cargo del contratista. — 
Serán de cuenta del adjudicatario los 
gastos de anuncios, los de formaliza- 
ción del contrato y los que se ocasio
nen con motivo de los trámites prepa
ratorios" al mismo, reintegros, derechos 
reales, impuestos y cuantos se deriven 
de la subasta.

Modelo de proposición. — Las propo
siciones, reintegradas con póliza del

Estado de 3 pesetas y con los sellos 
municipales o mutuales establecidos, 
se ajustarán al siguiente modelo.

Sestrica a 26 de abril de 1974. — El 
Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

Don ...... . mayor de edad, vecino de
...... . y con domicilio en la calle de...... , 
número ...... , con documento nacional 
de identidad número ...... , expedido con 
fecha ...... , en nombre propio o en re
presentación de ...... , vecino de ......., lo 
cual acredita con ...... ,...enterado del 
anuncio publicado en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia número ...... ,..del 
día ......, y de los pliegos de condicio
nes facultativas y económico-adminis
trativas que han de regir en la subasta 
de construcción centro cultural y re
creativo en la localidad, cuyos particu
lares conoce y acepta, se compromete 
a su realización por la cantidad de ......  
pesetas (en letra y cifra).

(Fecha y firma del proponente).

SECC 8 ON SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.155
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de mayo 

de" 1974, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes muebica 
que seguidamente se describen, embaí 
gados como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio ejecu
tivo seguidos en este Juzgado con el 
número 138 de 1974, a instancia del 
Procurador señor Malfey Alcaine, en re
presentación de “Promotora Aragonesa”, 
sociedad anónima, contra don José Bor 
que Ausaberri. vecino de Zaragoza (ca
lle Madre Vedruna, 7, cuarto B), ha
ciéndose constar: Que para tomar paite 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, o 
establecimiento al efecto, el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se ad" 
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podra 
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hacerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un coche “Seat 124”, con matrícula 
Z-3529-A. Tasado en 90.000 pesetas.

Zaragoza a veintisiete de abril de mil 
novecientos setenta y cuatro. — El Juez, 
Joaquín Cereceda. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3.193
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado nu
mero 3 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en 

juicio ejecutivo número 161 de 1973, 
instado por “Iglesias”, S. A. (Procura1 
dor señor Bibián), contra don Ignacio 
Igartua Otazua, se anuncia tercera su* 
basta en este Juzgado para el día 17 
de mayo próximo, a las diez horas.

Bienes:
Televisor de la marca “Vanguard”, 

con mueble metálico, estabilizador mar
ca “Pardina”; en 8.000 pesetas.

Frigorífico marca “Aspes”, de 200 li
tros; en 6.000 pesetas.

Cocina butano marca “Fagor”, de 
tres fuegos; en 1.500 pesetas.

Para tomar parte deberán consignar 
el 10 por 100 de la tasación; la subasta 
se celebra, por ser tercera, sin sujeción 
a tipo; el remate podrá cederse a ter
cero.

Los bienes referidos se encuentran en 
poder del demandado.

Zaragoza a veintisiete de abril de mil 
novecientos setenta y cuatro. — El Juez, 
Joaquín Cereceda. — El Secretario, (ile
gible).

Juzgados Municipales
Núm. 3.195

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez mu

nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;

Hace saber: Que en el juicio de cog
nición número 593 de 1973, instado por 
Germán Rey Burro, representado por 
el Procurador don Marcial Bibián Fie
rro, contra don Eloy Riancho González, 
con domicilio en Cortes de Navarra 
(calle Nueva, número 3, segundo), se 
sacan a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes embargados al 
citado demandado y que, con su valora
ción, son los siguientes: .

Dos televisores usados, marca “Tm- 
mix”, de 19 pulgadas; en 12.000 pe
setas.

Tendrá lugar en este Juzgado el día 
30 de mayo próximo, a las doce horas. 
Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores depositar el 10 por 100 
de la tasación, acreditando su persona
lidad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos, no permitiéndose posturas que 
no cubran los dos tercios de la tasación 
Tales bienes se hallan depositados en po
der del señor Riancho, donde podrán 
ser examinados.

Zaragoza a veintinueve de abril de 
mil novecientos setenta y cuatro. — El 
Juez, Fermín González. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3.161

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación
En virtud de lo acordado en provi

dencia de fecha 23 del actual, dimanan
te de acto de conciliación número 71 de 
1974, promovido en este Juzgado muni
cipal 4 de Zaragoza, a instancia del 
Procurador de los Tribunales don Mi
guel Hernández de la Torre y García, 
contra don Manuel Peromarta González 
y doña Amparo Bemal López, así como 
contra la herencia yacente y herederos 
desconocidos de don Ignacio Gracia Mar
tínez, cuyo objeto es el reconocer la 
constitución de una" sociedad privada so
bre construcción y venta de viviendas 
en la colonia de San Rafael, del barrio 
de Casetas, y otros extremos derivados 
de dicha sociedad, por medio de la pre

sente se cita para la celebración de di
cha conciliación, que tendrá lugar en 
la sala de audiencia de este Juzgado 
municipal 4 (sito en plaza del Pilar, 2, 
cuarta planta), el día 8 de mayo próxi
mo, a las once horas, a los componentes 
de la herencia yacente y herederos des
conocidos de don Ignacio Gracia Martí
nez, quienes, en su caso, deberán com
parecer acompañados de una persona 
mayor de edad, en calidad de hombre 
bueno, y advirtiéndoles que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que hubiera 
lugar con arreglo a derecho.

Y para que surta los efectos indica
dos se expide la presente en Zaragoza 
a veinticuatro de abril de mil novecien
tos setenta y cuatro. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.196

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal titular del número 4 de Zaragoza;

Hace saber: Que en los autos de jui
cio de cognición 482 de 1973, seguidos 
a instancia de don Antonio Martínez 
Cervera, representado por el Procurador 
señor Bibián Fierro, contra don Antonio 
Saludes, he acordado sacar a su venta 
en tercera y pública subasta, sin su
jeción a tipo de precio de valoración, 
los bienes embargados al demandado y 
que, con su valoración, se hallan m* 
sertos en el “Boletín Oficial de la pro
vincia número 69, de fecha 25 de marzo 
pasado, y con las condiciones que en el 
mismo figuran, para cuyo acto he se
ñalado el día 28 de mayo, a las diez 
horas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
abril de mil novecientos setenta y cua
tro. — El Juez, Ricardo Soto. — El 
cretario, (ilegible).
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